
17/8/2021 Correo: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBkOTg1YWIwLTRiODgtNDNjNS1hMGMwLWI1NGRkMjA1NzY0NAAQAB%2BvUI8EYzlBuD54H5zPjX0%3D 1/1

Contestación demanda No.2021-00110

juan camilo valiente morales <jkvaliente11@gmail.com>
Vie 13/08/2021 4:04 PM

Para:  Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; jacevedot@yahoo.com
<jacevedot@yahoo.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)

poder adonai.pdf; contestacion demanda jose adonai (1).pdf;

SEÑOR:
JUEZ CIVIL MUNICIPAL VEINTISEIS DE BOGOTA
E.                        S.                           D.

Ref. Ejecutivo singular de menor cuantía
Radicación No.2021-00110
Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S
Demandado: JOSE ADONI ACEVEDO BOHORUEZ

JUAN CAMILO VALIENTE MORALES, mayor de edad, residente y domiciliado en esta ciudad, 
identificado con la C.C. de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 
339.993 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del señor 
JOSE ADONAI ACEVEDO BOHORQUEZ igualmente mayor y vecino de la ciudad de Bogotá, 
según poder que anexo, por el presente escrito, se da contestación a la demanda del proceso de 
la referencia en contra de mi representado

Del señor juez

Juan Camilo Valiente
Abogado














